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Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, pRIMERO,
SEGUNDO V oÉCtvo CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artículos 13 y'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TER¿ERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; cláusulas pRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2Ot6; arilculos 3, g4 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15, fracción Vllt, l7 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración pública del
Distrito Federal vigente; artlculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl, y último párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERo de los Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;
artículos 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b), c) y d), xvl, xx y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lv, vl y XXVI del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federat vijentá; articulo lss, de la Ley
Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO23S/17, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIF/9EVCE/DPEO/CVDOI235/17, de fecha 17 de agosto de 2e17, dirigida at C.
Representante Legal de "CERVECERIA EL oASlS, S.A.", girada por la suscrita Coordinadora
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría
de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artlculós 42, primer párrafo, fracción V,primer párrafo, inciso e) y segundo párrafo y 49, del Código Fiscal de la Federación; artfculo 16 de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCtMO CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
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la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y
'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asf como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción
Vl, inciso d)' TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d) y NOVENA,
párrafo primero del Convenio de Cólaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por
el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12
de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del
Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de
2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2o, 5o, 9o, 15,
fracción Vlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lV, V, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de
los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de
diciembre de 2016; 1o,3o, fracción1,7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis, fracciones XV, incisos
a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento
lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artlculos 60,144, primer
párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV; 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33 último párrafo y
38, primer párrafo, fracción V del Código Fiscal de la Federación, se practicó la visita domiciliaria en el
domicilio ubicado en Calle Cuba, Número 8, lnterior 2 G, Colonia Centro de la Ciudad de México
Area 2, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, lugar en donde se
localizaron mercancías de origen y procedencia extranjera consistente en Caso tlnico: 77 piezas de
brandy, cóctel de coco corl ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vlno blanco, vino
tinto, vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera; las
cuales se encontraban en poder del C. Carlos Gabriel Belloso Malja, quien se identifica con Credencial
para votar ntimero 1254049507455, con folio 000OO97887712, expedida a su favor por el Registro
Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral y quien manifestó ser el encargado y tenedor
de las mercancías localizadas en el domicilio Calle Cuba, Número 8, Interior 2 G, Colonia óentró
de la Ciudad de México Area 2, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.

En este mismo acto, dependencias administrativas y judiciales se encontraban en el domicilio visitado
practicando actos relacionados a su competencia, derivado de ello procedieron a clausurar y
suspender dicho local, motivo por el cual no existían las condiciones necesarias para llevar a cabo la
Visita Domiciliaria y toda vez que el C. Carlos Gabriel Belloso Malja, tenedor de las mercanclas de
procedencia extranjera, no recibió la Orden de Visita Domiciliaria y en consecuencia, impidió así el
desarrollo de la diligencia, fue motivo por el cual las mercancías de origen y procedencia extranjera
fueron extrafdas del domicilio visitado y trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva
de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,
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adscrita a la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, con el objeto de realizar el inventario físico
y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artlculo 15O de la Ley Aduanera vigente.

2.- De lo anterior, derivado de dicha visita domiciliaria, y toda vez que el C. Carlos Gabriel Belloso
Malja, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de la mercancfa de
procedencia extranjera; en consecuencia, se conoció que no existió persona alguna que exhibiera
documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país
de las mercancías de origen y procedencia extranjera, contenidas en el Caso tJnico, del capftulo de
inventario ffsico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, de fecha 17

de agosto de2017, presumiéndose la actualización de las causales de embargo precautorio señaladas
en el artfculo 151, primer párrafo, fracciones ll y lll de la Ley Aduanera; por lo que el día 17 de agosto
de 2017, se levantó el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, misma
que se notificó legalmente por estrados el dla 12 de septiembre de 2O17.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Carlos Gabriel
Belloso Malja, tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez dlas hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 14 de septiembre de 2017 y feneció el 10 de octubre de
2017, lo anterior, de conformidad con los artlculos 150 y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte
conducente refieren lo siguiente:

'Artlculo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verlficación de mercancfas en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en /os términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dÍas hábiles,
contados a partir del dla siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular /os a/egafos que a su derecho convenga."

"Artfculo r55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal esfancia en el paÍs no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en /os casos previstos en el artlculo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artlculo l5O de esta Ley, El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de /as mercancías embargadas. En esfe supuesfo, el visitado contará con un
plazo de diez dÍas srguientes a aquél en que surta efectos la notlficación de dicha acta, para
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acreditar la legal estancia en el paÍs de las mercanctas embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de /as pruebas se hará de
conformidad con /os artículos l2s y l3o del código Fiscal de ta Federación...,".

(El énfasis esnuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 14 de septiembre de 2017 y feneció el 1O de
octubre de2017, conténdose para tales efectos los dfas 14, 15 y 18 de septiembre de 2011, asi como
f os días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y lO de octubre de 2o.17 por ser hábiles y descontándose los dfas 16 y
17, 23, 24 y 30 de septiembre de 2017, asl como los días 01, 07 y 08 de octubre de 20'17, por ser
inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente de aplicación
supletoria a la Ley Aduanera; asimismo, es de menester informarle a los CC. Carlos Gabriel Belloso
Malja y Representante legal de "CERVECERIA EL OASIS, S.A.", que esta Autoridad Administrativa,
tendré como integrado el expediente Administrativo CPAO9O0227/'17, el dla'lt de octubre de 2017; lo
anterior, en razón de que los días 19,20,21,22,25,26,27,28 y 29 de septiembre de2O1l, fueron
declarados inhábiles ello, de conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, nrlmeros 160 y
i62 publicados en fechas 21 y 25 de septiembre de 2017,

4.- Dentro de dicho plazo, los CC. Carlos Gabriel Belloso Malja y Representante legal de
"CERVECERIA EL OASIS, S.A." no presentaron pruebas ni formuló alegato alguno tendiente a
desvirtuar las irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 17 de agosto de 2017.

Por lo que, en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artfculo le de la
referida Ley Aduanera vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

Primero.- Con fecha 11 de octubre de 2017, se tiene por
Administrativo en Materia Aduanera cPAo9oO227/17, er1

de la Ley Aduanera vigente.

integrado el expediente del Procedimiento
términos de lo dispuesto en el artículo 155,
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Segundo.- Hágase del conocimiento
'CERVECERIA EL OASIS, S.A. de C.V.",
tenedor de Sías de procedencia
artículo rrafo, fracción I y

Aduanera.
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el presente acuerdo al C. Representante Legal de:
de manera personal y al C. Carlos Gabriel Belloso Malja,
extranjera, por estrados, en términos de lo dispuesto por los
lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 150,

Liti arcía ndo
ora Ejecutiva de Verificación

'e Comercio Exterior.
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017,

C. Carlos Gabriel
Tenedor de las
extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artfculos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,

SEGUNDO V OEC|¡¿O CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2O16; artlculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2015: cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artfculos 3o, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;artículos 2",5o,9o,15, fracción Vlll,17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y riltimo párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

artlculos 1o,3o, fracción 1,7', fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 bis, primer párrafo, fracciones XV,

C. Representante Legal de: 'CERVECERIA EL

OASIS, S.A. de C.V.'.
Propietaria de las mercancías de
procedencia extranjera.
Calle Cuba, Número 8, Interior 2 G, Colonia
Centro de la Ciudad de México Area 2, Código
Posta¡ 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad
de México.
(Domicilio fiscal y. en donde se realizó la
visita dpmigiliaria).

Belloso Malja.
mercanclas de procedencia
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Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 155, de la LeyAduanera vigente, y en relación coh el Procedimiento Administrativó en Materia Aduanera de fecha 17de agosto de 2017, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria oe mercanif. o" pro""denciaextranjera número cvDo9oo235/17, contenida en el oficio númeroSFCDMX/U|F/OEViE/DPEó/CVDoo235/17, de fecha lt ¡; agosto de 2017, te informa que se haemitido el Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2017, el cual señala medularmente lo siguiente:

"Primero.- Con fecha tl de octubre de 2017, se fiene por ¡ntegrado et exped¡ente delProcedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera cpAogoL22zn7, en términos de to
drspuesfo en el artÍculo lSS, de ta Ley Aduanera v¡geñte.

Segundo.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al C. Representante Legal de:'.ERVECERTA E¿ OAS/g s.A. de c.v.', de manera personar v at c. carros GabrietBelloso Malia, tenedor de las mercanclas de procedenc¡a extranjera, por estrados entérm¡nos de lo dispuesto por los artículos ls4, primer párrafo, iricci¿n t y 1t y 139 detcódigo Fiscal de la Federación y arúculo lso, párrafo cuarto de'ta tálnauanera,'.

Sírvase óntrar aiTexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referenc¡a.

At ntamente

de Verificación

c.c.c.e.p.-L|c.R|cardoR'o¡Ge2¡..T|h¡h'del5tJnldaddolntettgemlaF|mñc|eEde|asertarladeFhn2ardetDbtr|toFedeñ|ahoñc|ud.dd€Hér|co.-Pañ!!@Dciñbn.Pofe.
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ACUERDO DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del dfa 23 de noviembre de 2017, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Ver¡ficación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Seéretarfa de Finanzas del oistr¡to Federal ahora Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero

y antepenriltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artlculos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constituc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de

2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Dlstrito Federal, con fecha de'13

de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrlto
Federal el 20 de agosto de 2Ol5; CláUsula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo,

fracción l¡ y X¡ del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

2016: artfculos 3.,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2",5",9o,15 primer párrafo,

fracción V¡t, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración
prlblica del Distrito Federal vióenté; artfculos 6 y 7, pr¡mer párrafo, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del Código Fiscal

de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se

reforman, adicionan y deroéan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7o, primer párrafo,

fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo,

fracciones ll, tV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública

del Distrito Federal vigente; artlculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo,

fracción lll y 'lE9 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los

oficios números SFCDMT/u\F/CEVaE/2158/20'17 y SFCDMX/U\F/CEVCE/2159/2O17, ambos de fecha 22 de
noviembre de2Q17, a través de los cuales se hace del conoclmlento al C. Representanto legal d€ "CERVECERIA EL

OASIS. S.A. DE C.V", propieta¡io de las mercancfas de procedencia extranjera cons¡stente en Caso t]nico: 77 piezas de

brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisky,

nuevos, varias marcas y varios lotes de origen y procedencia extranjera, oficios mediante los cuales se declaró integrado
el expediente administrativo número CPAO9OO22T/17; en virtud de que se oouso a la dillgencia de notificación de los

of¡c¡os sFcDMx,/ulF/cEVcE/2158./2017 v sFcD\4XlUlF/CEYCEI2159/2017. hechos gue se hacen constar en actas
de fechas 22 v 23 de nov¡embre de 2017. oor ,le oue se realiza la notificación de referencia. asl como las

subsec,¡entes notifiqaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados
de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C'P. O85OO,

Delegación lztacalco de esta Ciudad.-----
Asf Como en la página web de la Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.------------

Atentamente
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADQS

En la Cludad de México, siendo las 16:35 horas del dfa 23 de noviembre de 2017, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero
y antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMQ

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexlcanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de

2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 20 de agosto de 2015; Cláus¡rla PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA' primer párrafo,

fracción lll y Xll deiAnexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

2016; artfculos 3o, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2o, 5o, 9o' 15 primer párrafo'

fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y riltimo párrafo del Código Fiscal

de la Ciudad de México v¡gente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de V¿x¡co el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7', primer párrafo,

fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92'fer, primer párrafo,

fracciones lt, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamentq Inter¡or de la Administración Pública

del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo,

fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-
La notificaCión de los ofiéios nrlmeros SFCDMX,/UtF/CEVCE/215A/2O17 y SFCDMx/UIF/CEVCE/2159/2O17, ambos de
fecha 22 de noviembre de 2017, a través de los cuales se hace del conocimiento del C. Representante legal de

"CERVECERIA EL OASIS, S.A. DE C.V", propietario de las mercancfas de prOcedencla extranjera cons¡stente en caso
tJnico: 77 piezas de brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino
tinto, vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, el acuerdo y el oficio por
los cuales se declaró integrado el expediente relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número CPAO9 OO227 /17 .

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 15 de diciembre de 2017, es decir, el décimo sexto dfa siguiente al dfa en
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 23
de noviembre de 2c17, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 24 de noviembre de 2017
al l8 de dlciembre de2017, tomándose en cuenta los dfas 24,27,2a,29y 30 de noviembre de 2017,asl como los

dfas Ol. 04, 05, 06. 07, 08, 11, 12, 13 y 14 de diciembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 25 y 26 de
noviembre de 2017, asf como los dfas 02, 03, 09 y lO de diciembre de 2Q17, por ser inhábiles, de conformidad con el

:iij:-li: l: fl--'-:1i:::i'-:1i*-T-:9-:::.:i1l-."-i?lill:.;;;; -:::::-::::-:::::::.:.--------::::-.-- 
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Atentamente
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA V¡SITA DOMICILIARIA:

PAMA NO:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDffiW
ctuDAD oe uÉx¡co

Orden No.: CVDO9 OO235 /17
Expedlente! CPAO9 OO227 /17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. REPRESENTANTE LEGAL DE "CERVECERIA EL OASIS, S.A. DE C.V",
pRoptETARto DE LAS MERcANcfAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.

CALLE CUBA, NIJMERO 8, INTERIOR 2 G, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD

óe l,lgxico Ánlai, Cóolco posrAL o6oto, DELEGAc¡óN cuAUHrEMoc,
CIUDAD DE MEXICO.
CPAO9OO227 /17
srco¡¡ x/vtricevce/21s8/2}17 y SFCDMX/V,F/CEVCE/21\9/2O17 AMBOS

DE FECHA 22 DE NovtEMBRE DE 2e17, A TRAVES DE Los cuALEs sE

DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL
pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA NIJMERO

CPAO9OO227 /17.

EL sUScRITo CUITLAHUAC ¡míaeL soro vAzouEz,- EN MI C¡RACruN DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

& ñéóóRD{ñÁCIéñ e¡eculvA DE veRlrrc¡clóN DE coMERcto EXrERtoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

rNrELrGENcrA nHeucrenÁ.óÉ'iii'seóniiÁniÁ oi FTNANzAs DELDrsrRrro FEDERAL AHoRA ctUDAD oE ¡lÉxlco,

srENDo LAS 16:40 uonÁi er--od zg oe ¡¡ovreMBRE DE 2017, HAGo coNsrAR ouE UNA vEz ouE HAYA

rRANscuRRtDo et pmzó óe éuluce ofas HAatLes coNsEcurlvos, corurÁ¡¡oosE PARA TALES EFEcros EL

PLAZO DE GUINCE DÍAS A PARTIR OEL OfE 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 AL'I4 DE DICIEMBRE DE ZOIZ' TOVANOOSE

Lñ ;ulñiA aós ótes z¿, 27,2s,2s y 30 DE NovTEMBRE DE 2c¡17, ¡sf co¡to los of¡s ol, 04, os, 06, 07, 08, ll, 12'

13, 14 y ts DE DtctEMeniólloz. poR sER sAsrres v oescoNrÁNDosE uos of¡s 2s Y 26 DE NoVIEMBRE DE

)ór), esicóuólos oGs oz, os, óg y lo DE DIcTEMBRE DE2e¡17, poR sER INHABILES, DE coNFoRMIDAD coN EL

;Éircüib;'óeióéoléo FrscAL DE LA FEDERAcéÑviaeÑiE i'sreNoo ouE EL ls DE DICIEMBRE DE 2017, SERA

EióEéirqolix-io ón sícuÉñiE;lófA Eñ auE soN FrJADos, el rcuEÁoo y coNsrANcrAs DE NorlFtc¡ctÓN
poR ESTRADOS, nsf coMo Los oFtclos NTJMEROS sFcDMx/ulF/cEVCE/21s8/2O17 Y

brcouxlulr/csiée/zsg/zot7, AMBos DE FEcHA 22 DE NovtEMBRE DE 2017, DlRlclDo AL c. REPRESENTANTE

LEGAL DE "cERvEcERtA EL oAsls, s.A. DE c.v", pRoptETARto DE LAs ¡'lencl¡¡chs DE PROCEDENCIA

Eiiii'¡¡¡¡enalJ-r-n-ÁüÉs DE Los cuALEs se oecl¡nó TNTEGRADo EL EXPEDIENTE DEL PRoCEDIMIENTo

ADMtNtsTRATtVo EN MATERTA ADUANERA; LO ANTERIoR, eN rÉnulHOs oet eRtlcuLo l5o, pARRero TERCERO Y

cuARro DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v el ¡niióur-óli¿, inlvEn pÁnmro, FRAcclóN lll Y t3s oEu cóotco
FtscAL DE LA reoeneCróü vrceñre; Es Molvo poR EL cuAL RETIRARE DE Los EsrRADos DE LA

bóódólruec¡éN eJecürivÁ oe venrplóectóN oe coMERcro EXrERtoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

ñóiiirCicloñ -póR EsrRADos DE Los oFlclos Ntluenos sFcDMx/ulF/cEvcg/21s8/2o17 Y
SFCDMX/UfFICEvCÉ/215g/2O17, AMBOS DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2O'17; OFICLOS OUE SON FIJADOS, ASf

coMo EL AcuERDo oe ñóireic¡clóru eN Los crrADos ESTRADoS oEl of¡ 23 DE NOVIEMBRE DE 2017, Los

óuelElGenÁlneln¡oos El ol¡ lg DE DtctEMBRE DE 2ol7, oUEDANDo poR TANro LEGALMENTE NorlFlcADo
EL ls DE DTcTEMBRE DE 2017.-*-- ':;ñ;;:::::_:::::::::::::_:::--::_::::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14t35 horas del dfa 22 de noviembre de 2017, esta Dirección de Proced¡mientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 16, párrafos primero
y antepenúltimo de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de
2O16, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),
TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 20 de agosto de 2O15t Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y tll, y SEGUNDA, primer párrafo,

fracción lll y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de
2016; artfculos 3', 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2o, 5o, 9o, 15 primer párrafo,

fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, pr¡mer párrafo, fracciones V y Vl y tjltimo párrafo del Código Fiscal

de la Ciudad de México vigente, en términos del artlculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7o, primer párrafo,

fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1,3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública
del Distrito Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artlculos 134, primer párrafo,

fracción ilt y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los

oficios números SFCDMX/U\F/CEVCE/2'158/2O17 y SFCDMX/UIF/CEVCE/2159/2O17, ambos de fecha 22 de
noviembre de 2017, a través de los cuales se hace del conocimiento al C. CARLOS GABRIEL BELLOSO MALJA,
tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera consistente en C.aSOJOiCg; 77 piezas de brandy, cóctel de coco
con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos, varias marcas
y varios lotes de origen y procedencia extranjera, oficios mediante los cuales se declaró integrado el expediente
adm¡nistrativo número CPAO9OO227fi7; en virtud de oue se opuso y desaparecló de la diliqencia de notificación y
no señaló domicilio oara ofr v recibir notificaciones. oor lo oue se realiza la notificación de referencia. asf como las
subsecuentes notificaciones oor estrados. fijándose los citgdos oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados
de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 nrlmero 178, Colonia Agrlcola Oriental, C.P, O85OO,

Delegación lztacalco de esta Ciudad.--------
Asf como en la página web de la Secretarla de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.------------

Atentamente
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:40 horas del dfa 22 de noviembre de 2OU, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la

Seóretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero

y antepenrlltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO

CUenfO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficlal de la Federación el 29 de enero de

2016, artfculos 13 y'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal poi conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Prlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito

feáeral el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo,

fracción lll y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

2016; artlculos go, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del D¡strito Federal vigente; artfculos 2o, 5o, 9o, 15 primer párrafo,

fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
prlblica del Distrito Federal v¡óenté; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del Código Fiscal

de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se

reforman, adicionan y deroéan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de Méxito el 29 de diciembre de 20'16; artfculos 1o, 3o, pr¡mer párrafo, fracción l, 7o, primer párrafo'

fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92f er, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública

del Distrito Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo,

fracción lll y 139 del Código Fiscal de la FederaciÓn vigente; hace constar:-
ra notificaiión de los ofiáos números SFCDMx/U\F/CEVCE/215A/2O17 y SFCDMX/U|F/CEVCE/2159/2O17' ambos de

¡echa22 de noviembre de 2017, a través de los cuales se hace del conocimiento C. CARLOS GABRIEL BELLOSO

MALJA, tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera cons¡stente en CaSQi¡iCoi 77 piezas de brandy,

cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos,

varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, el acuerdo y el oficio por los cuales se declaró
integrado el expediente relacionado con el Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera ntimero
cP AO9 OO227 / 17 .- - - - - - - - - - -
Se tendrá como fecha de notificación el dla 14 de d¡c¡embre de 2017, es decir, el décimo sexto dfa siguiente al dla en

que se actria, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dla 22 de
noviembre de 2917, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 23 de noviembre de 2017 al

13 de diciembre de 2OU, tomándose en cuenta los dfas 23,24,27,28,29 y 30 de noviembre de2017, asf como los

dlas Ol, 04, 05, 06, 07. 08, 11, 12 y 13 de diciembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dlas 25 y 26 de
noviembre de 2017, asf como los dlas 02, q,3, 09 y 10 de diciembre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el

:j_-j:_:i: l'_-*l--'-:1i?:-:l'-:1*-!.:.:*::-:i1L-".iYlli3:;;;;:--:-::-::--:.--:--::::--.--------:-::--:--:--::::-:.-:--

Atentamente
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*-':;$*r;tri1*;HlH

c.P ü8500
7.57ü1-4746

Mtro. aclnf;íbal Soto Yázquez
-cedimientos Legales
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NU:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDWW
ctuDAD oe MÉxlco

Orden No.: CVDO9 OO235/17
Expedlente: CPAO9 OO227 /17

CÉOUIA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. CARLOS GABRIEL BELLOSO MALJA, TENEDOR

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DE LAS MERCANCÍAS DE

CALLE CUBA, NIIMERO 8, INTERIOR 2 G, COLONIA CENTRO

óeiexico ÁnEA 2, cóolco PosrAL 06010, DELEGAcIÓN
CIUDAD DE MÉXICO.
CPAO9OO227 /17
sFcDMx/Ut F /cEvcE/21s8/2O17 Y SFCDMx/UtF/cEvcE/2'as9/2O17 AMBos
DE FEcHA 22 DE NovtEMBRE DE 2e17, A TRAVES DE Los cuALEs sE

OECI.ANÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL

pRocEDtM¡ENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA ruÚueno
CPAO9OO227 /17.

I

EL SUSCRITO CUITLAHUAC IN¡fEEU SOTO VAZOUEZ,. EN MI CERACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

ó-e L¡ éóóÁoIÑÁcIéÑ EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIóru oe coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

rNTELIcENcrA nu¡Ncrenl-óÉ'iiiieóniiÁÁh oi p¡r.r¡ruzAs DELDrsrRrro FEDERAL AHoRA cluDAD DE MÉxlco,

stENDo LAS 17:45 uonÁs I ota 22 DE NovTEMBRE DE 2017, HAGo CoNSTAR ouE UNA vEz ouE HAYA

TRANscuRRtDo eu plezó óe éüiHée oÍes HAerLes coNsEcurtvos, co¡lrAxoosE PARA TALES EFEcros EL

PLAZO DE eUtNCE DfAS A pARTtR oel ole 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 A! 13 DE DICIEMBRE DE 2017, tOvANoOSe

Lñ óulñi¡-ros úns zs, 24,27,2a,2e y 30.DE NovTEMBRE DE2o17,esf couo los ol¡s ol, 04' os' 06' 07, 08,ll'
12 y 13 DE DrctEMBRe o{ióli,'póhten n¡arLes y DEscoNTÁttoose tos ofas 2s Y 26 DE NOVIEMBRE DE 2017'

iisiéór¡ó rolóirló2, o¡, óg v lo DE DICTEMBRE DE 2017, poR sER INHABILES, DE coNFoRMIDAD coN EL

¡Rrfcuuo 12 DEL cÓDIGo FIscAL DE LA FEDERACóÑ VIOENTT Y SIENDO OUE EL 14 DE DICIEMBRE DE ZOTZ, SENA

eI oÉclvo sEXTo DfA SIGUIENTE nI of¡ EN oUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN

poR EsrRADos, ¡éi - co¡¿o Los oFtcros NIJMERoS sFcDMx/ulFlcEvcE/21s8/2o17 Y

SrCoMx/UrrlCEVCE/215I/2O17, AMBOS DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017, DIRIGIDO AL C' CARLoS GABRIEL

BELLoso MALJA, rEneoóñ óL'l-Álllencelcfas oe PRocEDENcIA EXTRANJERA, A TRAVES DE Los CUALES sE

;E¿TÁñé-iÑiEcÉ¡óo EI ExpEoIEI.¡TE DEL PRoCEDIMIENTo ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA: LO

ÁÑiEñi&, ÉÑierivlÑoIóei ÁÑCur-o Iso, pARnIro TERcERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL

Áiirrcüio'rs¿, pCruen pnññÁÉó, ÉnÁtór6Ñ'¡l i iig oer- cóotco F.tscAL DE LA FEDERAcIÓI'r vtcerurE; ES MorlVo

Fiiá'ii-óuei'niniiariÉ DE Los EsrRADos oe lÁ coonolNnclór.¡ EJEculvA DE vERrFtcAclótrl oe coMERclo

EXrERroR, EL AcuERDo y coNsrANcrAs DE ñoiiriéÁCroñ poR EsrRADos DE Los oFlclos NtJuERos

srCóui¡úle¡Cevce/ZtSe/iOu i srcor'lx/UtF/cEvcE/21ss/2o17, AMBO5 DE FESHA 22 DE N9VIEMBRE DE 2017;

oFrcros orJE soN rr¡eoó!, Ást covo er- Ácúehoó oe'uorÉ¡criróN EN Los ctrADos EsrRADos DEL DIA 22 DE

Novf EMBRE DE 2c¡11, r-olCuÁr-Eé senÁN iern¡Dos EL of¡ ts oe DtctEMBRE DE 2017, QUEDANDo PoR TANTo

LEGALMENTE NOTIFICADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2017.*__-
---coNsrE---

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA CIUDAD
CUAUHTÉMOC,

ffiffiffiffiWT eWi¿ m WW, frsr& hl'úXe'ffi

t, hlfl ffi& ffi ffiffi xruT'ffi LB# Hru#ne w\w.ü tuw,á#,ww&

#ffiffimffiW\eeffi*¡N WóW#WTIVA ffiffi Wwmigqltr,e#sffiN ww üWWSWWü|,ffi WWYWmflffiW

talle üriente 2ffi f\i. 178

üolonia Agrícola Oriental
DeleEación Xatacalso, Cíudad de MÚxico

t.p üssfiü
T. n7ü'tr-47ú,&

BAL SOTO V

GUADALUPE ESPINOSA GON




